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Quito, 9 de Marzo del 2001 
EXPEDIENTE 4 E0281 - 4) 

Señor YE ( 

INTENDENTE GENERAL DE COMPAÑIAS QUITO a Dong cto o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS c (HA Ja? SE Mere 
Ciudad. - MA RP st ¡$ a 
De mi consideración: Xx pr JA 
Juan Elías Delgado Pilco, en mu calidad de Gerente de MULTISERVICIOS JUDELPI CIA? 
LTDA., comparezco ante vuestra Autoridad e informo: 

Me permito comunicar señor Intendente, que con fecha 28 de Febrero de 2001, ante el Señor pe 
Notario 37 de Quito, se suscribió la escritura pública mediante la cual se realizaron las ) 
siguientes TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES EN FAVOR DE LOS g 
SEÑORES JUAN FRANCISCO Y ALVARO BAYARDO DELGADO MIRANDA, de 4 
nacionalidad Ecuatoriana, por parte de los señores Rodrigo Hermel Salas Benalcazar y Pedro 
Pablo Castillo Pilco, respectivamente y en la siguiente forma y cuantía: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 
Rodrigo Salas Juan Delgado M. 88 
Pedro Castillo Alvaro Delgado M. 88 

TOTAL PARTICIPACIONES TRANSFERIDAS 176 

En consecuencia de lo anterior, el nuevo Cuadro de Integración de Capital Social a la fecha, 
es el siguiente: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL TOTAL 
SUSCRITO PAGADO NUMERO PARTICIPACIONES 

Juan Delgado Pilco 392.96 392.96 9.824 
Juan Delgado M. 3.52 3.52 $83 
Alvaro Delgado M. 3.52 3.52 88 

TOTAL $. 400,00 400,00 10.000 

Lo que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. Aprovecho la oportunidad para 
reiterarles, mi sentimiento de consideración y estima personal. E E 

tamente, OE o >: + 

0 o, 
Juan Delgado Pilco o 
GERENTE Ca 
Multiservicios JUDELPI Cia. Ltda. 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

EMPRESA MULTISERVICIOS JUDELPI 

COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGAN LOS SEÑORES RODRIGO HERMEL 

SALAS BENALCAZAR Y PEDRO PABLO 

CASTILLO PILCO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN FRANCISCO 

DELGADO MIRANDA Y ALVARO BAYARDO 

DELGADO MIRANDA 

CUANTIA: USD $ 7,40 

QUITO, A 283 DE FEBRERO DEL AÑO 2.001 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA EMPRESA MULTISERVICIOS JUDELPI COMPAÑIA 

LIMITADA 

OTORGAN LOS SEÑORES RODRIGO HERMEL SALAS 

BENALCAZAR 

Y PEDRO PABLO CASTILLO PILCO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN FRANCISCO DELGADO 

MIRANDA 

Y ALVARO BAYARDO DELGADO MIRANDA.- 

Cuantía USD $ 7,04 

DL 3 COPIAS 

ERRE EEEEEGÉ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del   Ecuador el día de hoy, miércoles veinte y ocho de Febrero del año dos mil 

uno, ante mí Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón, comparecen a la sucripción de la presente escritura pública, las 

siguientes personas: señor RODRIGO HERMEL SALAS BENALCAZAR y 

  
   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEP TIMO 

QUITO - ECUADOR. 

señiora Maria del Monte Castellano Santacruz de Salas, ecuatorianos, casados 

entre si, por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

tienen conformada; el señor PEDRO PABLO CASTILLO PILCO y señora 

Lilia Antonieta Ordóñez Olmedo de Castillo, ecuatorianos, casados entre sí, 

por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

conformada; el señor JUAN FRANCISCO DELGADO MIRANDA, soltero, 

ecuatoriano, por sus propios derechos; y, el señor ALVARO BAYARDO 

DELGADO MIRANDA, soltero, ecuatoriano y por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son del estado civil y nacionalidad que queda indicado, 

mayores de edad, con domicilio en ésta ciudad de Quito, capaces y hábiles 

para contratar y contraer obligaciones a quienes de conocerlos doy fe y me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan 

y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase Insertar 

una que contenga una cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública por una parte y como CEDENTES los 

señíores, RODRIGO HERMEL SALAS BENALCAZAR y señora María del 

Monte Castellano Santacruz de Salas, casados entre sí, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que mantienen conformada y, el 

señor PEDRO PABLO CASTILLO PILCO y sefiora Lilia Antonieta Ordóñez 

Olmedo de Castillo, casados entre sí, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que mantienen conformada; y, por otra parte en calidad de 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEP TIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

CESIONARIOS los señores, JUAN FRANCISCO DELGADO MIRANDA y 

ALVARO BAYARDO DELGADO MIRANDA, solteros, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados y radicados 

en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

contraer obligaciones, quienes libre, conciente y voluntariamente convienen en 

la suscripción de ésta escritura.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) La 

empresa MULTISERVICIOS JUDELPI COMPAÑIA LIMITADA, es una 

compañía que se constituyó, mediante escritura pública celebrada el diez de 

diciembre de mil noyecientos noventa, ante el señor Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el día cuatro de febrero de mil novecientos 

noventa y uno.- DOS) Mediante escritura pública celebrada el día treinta y 

uno de Agosto de mul novecientos noventa y cuatro, ante el señor Doctor 

Jaime Acosta Holguin, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día veintiseis de octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro, los socios de la compañía decidieron 

aumentar el capital social, que por ese instrumento ascendió a cinco millones 

de sucres, actualmente equivalentes a doscientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, que correspondían a cinco mil participaciones, de un 

mil sucres cada una, hoy cuatro centavos de dolar cada una; TRES) Mediante 

escritura pública celebrada el día treinta de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, ante el señor Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGEZIMO SEP TIMO 

QUITO - ECUADOR 

Mercantil el cinco de febrero del dos mil uno, los socios de la compañía 

decidieron aumentar el capital social, en cinco millones de sucres, 

actualmente equivalentes a doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, con lo cual a la fecha éste ascendió a cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, equivalentes a diez mil participaciones, 

de cuatro centavos de dólar cada una, siendo el actual cuadro de integración 

del capital social el siguiente: a) El socio señor Juan Delgado Pilco, poseedor 

de nueve mil ochocientas veimte y cuatro participaciones, de cuatro centavos 

de dólar cada una, equivalentes a trescientos noventa y dos dólares con 

noventa y seis centavos; b) El socio señor Rodrigo Hermel Salas Benalcazar, 

poseedor de ochenta y ocho participaciones, de cuatro centavos de dolar cada 

una, equivalentes a tres dólares con cincuenta y dos centavos; y, c) El socio 

señor Pedro Pablo Castillo Pilco, poseedor de ochenta y ocho participaciones, 

de cuatro centavos de dolar cada una, equivalentes a tres dólares con 

cincuenta y dos centavos, con lo que se conforma el ciento por ciento del 

capital social.- CUATRO) Finalmente, en Junta General Universal de Socios 

celebrada el día veintiocho de febrero del dos mil uno, los socios señores 

Rodrigo Hermel Salas Benalcazar y Pedro Pablo Castillo Pilco, ofrecieron 

ceder las ochenta y ocho participaciones que cada uno de ellos posee en la 

empresa, en favor de los señores Juan Francisco Delgado Miranda y Alvaro 

Bayardo Delgado Miranda, respectivamente. Así mismo, los demás socios 

renunciaron a su derecho de preferencia y admitieron unánimemente el ingreso 

de los dos nuevos socios, todo lo cual consta del texto de la mencionada acta



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA Wé> 
NOTARIO TRIOESIMO SEP TIMO Y 

QUITO - ECUADOR    de Junta, la misma que se agrega como documento habilitante, para que se 

protocolice en ésta escritura pública- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPA CIONES: Con estos antecedentes el señor Rodrigo Hermel Salas 

Benalcazar y su cónyuge María del Monte Castellano Santacruz de Salas, por 

sus propios y personales derechos, en nombre de la sociedad de bienes que 

mantienen conformada y por los derechos que como socio de Multiservicios 

Judelpi Compañía Limitada le corresponden, ceden a perpetuidad, en favor 

del señor Juan Francisco Delgado Miranda, ochenta y ocho participaciones, 

de cuatro centavos de dolar cada una; de igual forma, el señor Pedro Pablo 

Castillo Pilco y su cónyuge señora Lilia Antonieta Ordóñez Olmedo de 

Castillo, por sus propios y personales derechos, en nombre de la sociedad de 

bienes que mantienen conformada y por los derechos que como socio de 

Multiservicios Judelpi Compañía Limitada le corresponden, ceden a 

perpetuidad, en favor del señor Alvaro Bayardo Delgado Miranda, ochenta y 

ocho participaciones, de cuatro centavos de dolar cada una.- Debe aclararse 

que ambos cedentes, son de estado civil casado y mantienen una sociedad 

coryugal de bieries con sus respectivas cónyuges, quienes voluntariamente 

han expresado su consentimiento, para proceder con la cesión de 

participaciones de la compañía, razón por lo cual, también comparecen y 

firman la presente escritura.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

Las partes han fijado como justo precio por la cesión de las participaciones 

constante en esta escritura pública, en la cantidad de SIETE DOLARES CON 

CUATRO CENTAVOS, valor que es pagado por los cesionarios a los 

 



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 

CO QUITO ECUADOR 

cedentes, en dinero en efectivo y moneda de curso legal, en este mismo acto, 

por lo cual, ninguna de las partes tendrá nada que reclamar por este 

concepto.- QUINTA.- ACEPTACION: Los comparecientes, cedentes y 

cesionarios, declaran estar conformes con el presente convenio de cesión de 

participaciones, por haber sido hecho en beneficio de sus mutuos y legítimos 

intereses, tanto en la cesión misma como en el precio y forma de pago de las 

participaciones. - Los cedentes declaran que nineún beneficio queda pendiente 

de pago como ex socios de la empresa y que nada tienen que reclamar a 

MULTISERVICIOS JUDELPI COMPAÑIA LIMITADA, ni a sus 

representantes legales, pues nuda se les adeuda-  SEXTA.- NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE MULTISERVICIOS 

JUDELPI COMPAÑIA LIMITADA: En virtud de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, el cuadro de integración del capital 

social de la compañia en mención, queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIo CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Juan Delgado P. 392,96 9.324 

Juan F. Delgado 3,52 88 

$ 

$ 

Alvaro B. Delgado $ 3,52 38 

$ TOTAL 400,00 10.000 
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Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para el 

  

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Hasta aquí la minuta, la 

misma que se halla firmada por el señor Doctor Estuardo Ramírez Molina, 

portador de la matricula profesional, del colegio de Abogados de Quito, 

inscrito bajo el Número dos mil novecientos veinte y ocho.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leida que fue a los comparecientes por mi el suscrito 

notario, estos se ratifican en todas y cada una de las cláusulas para constancia 

de lo cual firman en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

fe - 

  

c.i. 050057048-6 c.1. 050055755-8 

p.v. p.v. 

UEEZIA / 

  

A 

Pedro Pablo Castillo Pilco Lilia Ordoñez de Castillo 

c.1, 060209316-3 c.1. 060229390-4 

p. Y. p.v.
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Juafí Francisco Delgado Mind, Alvaro Bayardó Delgado Miranda 

c.1. 170939667-3 c.1 171133218-7 

p.v. p.v. 

' o. ES Tn y 

Y NOTARIO : 
| 

Lea Dueñas Meri | 
Quito - Ecuador 

A o | 
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TRIBUNAL SUPREMO ELE 
CERTIFICADO DE VOTACION: 

Elecciones del 21 de mayo del 2009 

-2070-218. OS0O5Z04RE TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL , 

HERA CIURADANO (A): APELLIDOS Y NOMBRES USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO PICHINCHA QUITO su: PROVINCIA Cao "OBLIGACION DE. SUFRAGAR EN . SANBOQUE : LaS RSS ELECCIONES DEL 2 DE MAYO DEL 2000. 

1 - ESTE. CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS Los 
A TRAMITES PUBLICOS Y RRIVADOS. 

IMPRESO PGA OPFSETECOS A 

AUN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

m2 De FOJA (S) UTIL (ES): PARA ESTE EFECTO - 
en ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DEPUES DE HABER CERTIFICADO ......ooacrccnnaccorian ricino: 

> FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
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IBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

TA CERTIFICADO DE VOTACION 21613 

Elecclones dal 21 de mayo del 2000 

-0078-262::* 050055755-8... 

CASTELLANO.SANTACRUZMABIA DE... 
APLUILOO Y NA PING JJ" TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL HANA / 

ALFARO j e NS CIUDADANO (4): 

USTZD MA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO _ SU OBLIGACION DE SUFRAGAR EN LAS 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

     
  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

IMPRESO POR OFFSETEC S.A 

RÍLUN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EM 

IEA FOJA (SUTIL (ES): PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DEPUES DE HABER CERTIFICADO ..........cccncaanoocoanronianosccronaoroaromtooa 

QU. FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ACTUALMENTE AMI CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A, oe. HERRERO DE RÁ so 
A A AA a - 

    
NOTARIA TRÍGESIMA S 

Dr. Roberto , , 
QUITO - ECUADOR 4 

   

  

 



  

RIRUNAL SUPREMO ELECTORAL 

T CERTIFICADO DE VOTACION 
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    - PRESIDENTE DE LA JINIA, 

RÑLUN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

HP FOJA (S) UTIL (ES): PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DEPUE HABER CERTIFICADO ... ... eo rrnreresiós 

Lennon PS .. FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; 

HABIENDO ARCHIVADO UÑA. IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LALEY. 

QUITO A, ....%...... DE.. -VEARELO, DE 20d. 
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OL UN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 

. PE ..FOJA(S) UTIL (ES): PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DEPUES DEMHABER CERTIFICADO coccccicnanicaniraonocaocionianono Cnrserosiara 

FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO; 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ACTUALMENTE A MI CARGO: CONFORME LO ORDENALA LEY. 

QUITO A, LX... DE..... EBRERO ve 224. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MULTISERVICIOS JUDEI PI CIA. LTDA. 

  

En Quito, a 28 de Febrero del 2001, a las 10h00 horas, en las ofinicas de la empresa ubicadas en 

la calle Sincholagua 623 y Av. Maldonado, de esta ciudad de Quito, se reúnen las sipuientes 
personas: Sr. Juan Delgado Pilco, Gerente de la compañía y como Socio; el Sr. Rodrigo Hermel 

Salas Benalcazar, como Socio; y, el astillo Pilco, Presidente de la compañía y 

como socio, quienes represent totalidad del capital $ucrito y pagado de la compañía, por lo 

que al amparo de lo dispuesto en el art. 23 de Compañías, por unanimidad resuelven 
constituirse en Junta General Universal de Socios. Actúa como Presidente de la sesión, el 
Presidente de la empresa Sr. Pedro Pablo Castillo Pilco y acta como Secretario, el Gerente Sr. 

Juan Delgado Pilco. Fl Presidente, consulta a los presentes si están de acuerdo en conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. - Cesión de participaciones. 
2. - Admisión de los nuevos socios. 

3.- Asuntos varios. 

Los socios aceptan por unanimidad la celebración de la agenda y del orden del día, el Presidente 

solicita a la Secretaria, formar la Lista de Asistentes, que es como sigue: 

SsOCIos No. DE PARTICIPACIONES 

Juan Flías Delgado Pilco 9.824 
Rodrigo Salas Benalcazar 33 
Pedro Pablo Castillo Pilco 88 

TOTAL 10,000 

La Secretaria deja constancia, que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la compañía y que los socios tienen tantos votos, como participaciones figuran en el cuadro 

anterior. 

La Junta pasa a conocer el orden del día 

1.- El señor Rodrigo Hermel Salas Benalcazar, torna la palabra y manifiesta que por asuntos de 
carácter personal, ha decidido ceder la totalidad de sus participaciones en favor del señor Juan 

Francisco Delgado Miranda, por lo que esta decisión se la acoje por unanimidad. Los socios por 
unanimidad aceptan esta cesión y renuncian al derecho preferente, ante la cesión de 
participaciones a realizarse. Toma la palabra el Presidente, señor Pedro Pablo Castillo Pilco y 
manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones, en favor del señor Alvaro 
Bayardo Delgado Miranda, decisión que se la acoje por unantnidad. Los socios por unanimidad 

aceptan esta cesión y renuncian al derecho preferente, ante dicha cesión de participaciones, 

2. - Sobre el segundo punto y como consecuencia de lo decidido anteriormente la Junta General de 
Socios, celebrada en esta fecha, por unanimidad deciden aceptar como nuevos socios de la 

empresa Multiservicios Judelpi Cía. Ltda., a los señores Juan Francisco Delgado Miranda y 

Alvaro Bayardo Delgado Miranda. 

 



Multiservicios JUDELPI Cía. Ltda. 
Sincholagua No.623 y Av. Maldonado Telf. 656-162 

3.- Sobre el tercer punto del orden del día planteado, la Junta General de Socios, autoriza 

expresamente al Dr. Estuardo Ramírez Molina y al Consorcio Jurídico Ramírez $ Asociados, 

Patrocine y tramiten la presente cesión de participaciones, hasta su mseripción en el Registro 
Mecantil de Quito. 

El Presidente pide un momento de receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada luego 

la sesión se da lectura a la misma, la que es aprobada por unantnidad y firman en unidad de acto. 
Se levanta la sesión a las 1200 horas: 

Hay las siguientes firmas: Pedro Pablo Castillo Pilco - Presidente - Presidente de la Junta - Socio; 
Juan Delgado Pilco - Gerente - Secratario de la Junta - Socio; Rodrigo Hermel Salas Benalcazar - 
Socio. Certifico que esta copia, es igual a su original, que reposa en el libro de Actas de la empresa 

y ala que me remitiré en caso de ser necesario.- Quito 28 de Febrero del 2001.- 

     

  

Delgado Pilco 

ecretario de la Junta 

JUDELPI CIA. LTDA. 

Gerente 

 



  

TORGÓ ANTE Ml; Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA EMPRESA MULTISERVICIOS JUDELPI COMPAÑIA LIMITADA, 

OTORGAN LOS SEÑORES RODRIGO HERMEL SALAS BENALCAZAR Y 

PEDRO PABLO CASTILLO PILCO, A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN 

FRANCISCO DELGADO MIRANDA Y ALVARO BAYARDO DELGADO 

MIRANDA.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE Y OCHO DE 

FEBRERO DELAÑO DOS MIL UNO.- 

   otarla 37M4 
y 
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L NOTARIO ) 

Lui T41:O 
Dr. Roberto Dueñas Merz 

Quito - Ecua 

ÉS 
   

      
 



RAZON: CON ESTA PECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTIUCION DE LA UNA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MULTSERVICIOS dUDELAPI CIA. LTDA DE FECHA 10 DE DICIEMERE DE 1990, 

OTORGADA ANTE MI. SOBRE LA SECION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- 

GUITCA, 23 DE MAYO DEL 2001 
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RAZON: : “N ESTA VECTA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL 

EScKIrUuRA DE CONTRATO DE AUMENTO DE CAPITAL SUCLAL Y REFORMA 

DE EST; xo PUTOS SOCIALES DE MULTISERVYICIOS JUDELPT O CTA. JTJEDA., 

OTORGADA ANTE MI. NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO. DE ESTE CANTON, FL 

20 DE pro 'MBRE DF 1999, SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE QUITO. A TREINTA Y UNO BENAVO DEL AÑO DOS MIEL UNO.- 

L NOTARIO 

La TE CRUI 
z. ea D uo Dueñas! M      

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DADA | 
/ 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 245, del 

REGISTRO MERCANTIL de cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y uno, a 

fs.430 vta, Tomo 122, correspondiente a la constitución de la compañía 

“MULTISERVICIOS JUDELPI COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a siete de Junio del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

     

  

DR. RAÚL GAYBPRPC 4 
REGISTRADORMERCA 
DEL CANTÓN GUIP 

ng 

 


